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Ante esta situación, por el Instituto Andaluz de Administración Pública se informa que tras la aprobación 
del Decreto-ley 4/2015, de 27 de agosto, por los distintas Comisiones de Selección se prosiguieron las 
actuaciones selectivas, salvando la no convalidación del citado decreto-ley con la consideración favorable 
del Gabinete Jurídico en favor de proseguir los procesos selectivos con la valoración del mérito de la 
antigüedad acorde a derecho.

Por nuestra parte, habida cuenta de que en la actualidad se está tramitando sendas Proposiciones de Ley 
con idéntico contenido, en este punto, al del decreto-ley no convalidado, concluimos nuestras actuaciones.

1.5.2.3 Condiciones de Trabajo
1.5.2.3.1 Recuperación de la paga extraordinaria y adicional 
de diciembre de 2012
Con antecedente en múltiples quejas individuales y en la decisión adoptada por el Gobierno de la Nación 
respecto a la recuperación de la parte de la paga extra de los empleados públicos suprimida por el Real 
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, en virtud de lo establecido en la vigente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2015 (y de que tal decisión había sido igualmente abordada por alguna Autonomía), 
este Comisionado promovió de oficio la queja 15/0650.

Constatamos como tras la aprobación 
del citado Real Decreto-ley 20/2012, 
la Administración de la Junta de 
Andalucía, dado su carácter básico, 
aplicó al personal gestionado por la 
Comunidad Autónoma lo dispuesto 
en el referido artículo 3.3 del mismo, 
haciendo una remisión expresa en el 
Decreto-ley 3/2012, de 24 de julio, de 
modificación del Decreto-ley 1/2012, 
de 19 de junio, al establecer que 
las retribuciones de este personal 
se ajustarían a lo establecido en el 
artículo 3.3 del citado Real Decreto-ley 
estatal.

En idéntico sentido la Ley 3/2012, 
de 21 de septiembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas, Laborales y 
en materia de Hacienda Pública para 
el reequilibrio económico-financiero 
de la Junta de Andalucía, confirma la 
aplicación al personal gestionado por 
la Administración de la Junta de Andalucía de este precepto cuando señala en su disposición transitoria 
primera, apartado 5, que las retribuciones del personal «se ajustarán a lo establecido en el artículo 3.3, de 
carácter básico, del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio».

Tras la permanencia en el tiempo de aquél recorte retributivo, la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2015, en su disposición adicional décima segunda, prevé la 
Recuperación de la paga extraordinaria y adicional del mes de diciembre de 2012.

En ese sentido, la propia Ley de Presupuestos del Estado para 2015, en el apartado dos, de la citada 
disposición adicional décima segunda, prevé que durante el año 2015 el personal del sector público estatal 
recuperará la paga extraordinaria y adicional del mes de diciembre de 2012. Y, a esos efectos, dicta la 
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Resolución de 29 de diciembre de 2014, conjunta de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos 
y de Administraciones Públicas, dando instrucciones para su efectividad.

A los mismos efectos, la Administración de la Junta de Andalucía, y respecto al personal de la Administración 
de Justicia en Andalucía, y al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos del Estado 
para 2015, prevé en su Ley 1/2015, de 21 de diciembre, de Presupuestos para 2016 idéntica recuperación 
retributiva, dictando instrucciones mediante Resolución de 30 de diciembre de 2015. Igualmente, mediante 
la Orden de 23 de enero de 2015, de la Consejería de Justicia e Interior, se aprueban instrucciones para 
la aplicación efectiva, en el ámbito del personal al servicio de la Administración de Justicia en Andalucía, 
dicha recuperación retributiva.

Como consecuencia de todo lo expuesto, esta Institución ha procedido al cierre formal de la queja, dando 
traslado de esta actuación a la Consejera de Hacienda y Administración Pública, dejando constancia de que 
por esta Defensoría se hará el correspondiente seguimiento respecto al cumplimiento del compromiso de 
restitución retributiva aquí expuesto.

1.5.2.4 Derecho a la Defensa Jurídica
En los últimos tiempos y con ocasión de determinados escándalos relacionados con las presuntas 
irregularidades acontecidas en actuaciones administrativas sometidas a diligencias penales, con actuaciones 
policiales y judiciales de esta naturaleza, se han visto implicadas determinadas autoridades y empleados 
públicos, que en razón de ellas  se han visto obligados a recabar, por su cuenta y a su cargo, la preceptiva 
representación y defensa por parte de profesionales de la Abogacía, cuestión que se nos traslada a título 
individual o con carácter colectivo (queja 15/4579 promovida por la Central Sindical Independiente y de 
Funcionarios).

Así pues, se pretende analizar el alcance de la representación y defensa en juicio del personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía por parte de los Letrados y Letradas adscritos al Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía, con especial referencia a los empleados públicos dependientes de la 
Administración instrumental pública, especialmente a los empleados al servicio de las agencias de régimen 
especial y agencias públicas empresariales, análisis que abordamos de oficio en el seno de la queja 15/5393.

La doctrina administrativa y judicial destaca que la asunción del deber público de representar y defender a 
las autoridades y personal públicos, en el ejercicio de sus funciones, tiene una doble razón de ser: por un 
lado salvaguardar la imparcialidad y la objetividad de los servidores públicos y por otro preservar el interés 
general que subyace en toda actuación administrativa desplegada por dicho colectivo de servidores públicos.

El vigente Estatuto Básico del Empleado Público (Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre), al enunciar en su artículo 14 los 
derechos individuales de los empleados públicos incorpora, reiterando la anterior formulación del inicial 
Estatuto de 2007, de forma expresa, el derecho de los empleados públicos a «la defensa jurídica y protección 
de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como 
consecuencia del ejercicio de sus funciones o cargos públicos».

Este derecho ha sido objeto de regulación, determinando los requisitos y límites del mismo, tanto en el 
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía como en los ámbitos de la Administración sanitaria y 
educativa, alcanzando la misma a la mayoría de los empleados públicos del sector público andaluz.

Así, en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (LAJA), atribuye al Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía, a través de los Letrados o Letradas adscritos al mismo, la representación 
y defensa en juicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de sus agencias administrativas, del 
Consejo Consultivo de y del Consejo Audiovisual de Andalucía, los cuales podrán asumir la representación 
y defensa en juicio de las autoridades y personal a su servicio cuando los procedimientos se sigan por actos 
u omisiones relacionados con el cargo y previo consentimiento de la persona interesada (artículos 41 y 44).
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